
tzln

obligarán;.en la Península, o
-.11.4141e ACIIICITteef Canarias y territorios de Africa suje-'44 lá Legistaaón peninsu/ai, a les veinte días de su

ste"ellits no se dispusiere otra cosa.
entiende- hecha la promulgación- el día en que ter-

.ipflis la 	 de la ley en el 'Boletín Oficial del

Articulo 2—La igiióTantiaide las leyes no excusa de
'cumplimiento:. 

- Artículo 8. 447-Las49"es no tendrán efecto retroactivo
n9, dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).
Las leyes, Órdeneä Y 'anuncios que se níande publicar
lesSOLETINES oPrebt.mis se han de remitir al

gobernador de-la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

11.11g,. 00:03 de Mario-de i887 y Si de Agosto 1883).
.	 f;

11 
Franqueo concertadt,

PRECIOS OE SLISCRIPCION

EN CORDURA ' 	 Ptas 	 FUERA DE tORDOBA 	 Ptas.
Trimestre .... 	 36 	 Trimestre .... 	 45
Seis meses . , 	 66 	 Seis meses 	 • 84
on año 	  120 	 Un año 	  130
Venia de número suelto del año corriente ..,.. 1'00f:das.

Id. 	 id. 	 Id.' 	 año anterior.- 	  2'00 , •
id. 	 id. 	 id, de dos año anteriores 3 00 .

Id. id. de los arios anteriores a los dos . altiinós . 4 00 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y innnicipaíe viençn obligadas al pagó
de todos tbs anuncios de subasta qne 	 pubEcar, aún cuando "!
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. (Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero .de 1906). 	 _

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer termino, al Notario que, en su ca,-o, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que ha -.41 adelantadó, y abonarán igualmente loe
derechos de inserción de los anuncios en los periódicoe,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo die-
puesto en la regla octava del artículo 6.` de este Re-
glamento.*

A.PVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de', pesetas linea o parle de ella.

oomER NO CIVIL
fi 	

.:42

oleteemuggiAeP4-,etePeeBA

Circular iiiirn. 6.016
Seccióji:de-AkrnitifigfraCión Local. ,• ,et.., 	 .n'-¿• 	 ..3..-)b..1,-, 	 -,,,,El T.IgnoSr.,DireCtoit eeneral de
Adiiihitallaeli52,ü f f,' "el Circular
de fecha 22 de los corrientte. y

- ord04, :ted.bküäfita'g ';_xemplialoirias''
dedehr ;: tiki.tedid6, dice 	 eteste Go-
bierno 'CiviAltn.eipijekle:

Para la .•inji;lr ejecución del De -
..,Ciietoi de,esteMinisterio de fecha 12
. -del actuaL;ybi-,deb . 7del Mitile erio

' d 'e ría.cVil da 90 - I (5 . di4 meì Cl)
.:.'etir.-0, e.:Seti' Difte.CCióell' General; de
nAetriihistraeiii -> tocat,(' tlia. tenido .2.
Akeei tdisl.)tin e r :10;-...ságikienite;
»1b4 ..cc' . De -1Qš . beriefieitvance‘didoS
cpaii.... Decittot? de:a.? 44 . -93cAucd , que -eteräai • ex..legt~..; te ?:, : pagas ex--
;Aya Qrd ii4te:s. 9,o, _compren d id:1S Ve,

9,451119, , 85. del. -Reglainento de
/.' A 'd''' Adin .iinistraci 5n

.rtiltál T. ' lit '16'-' erJ. iletY"o`-titir. fe-bpr: e rtt P.

fzieTiagi ; ti-i'ititi 77.Vso laite e s,aie-car es-
kía»clen V4da!.411 c..f.' ir~ famAiligres. , 4 e
Wirlykín.t..%sido:-.., :.ini_91g 11443E9 ,, seespués
Mt 3Q-Alet.i.4 0:111/9Y0-J:3"Ilteib,Ar. . in::;gratifisgepje e x9;,iieLlaS„ 9 ue --
,eed9 5 0.419,12,14..el .ecivètalti-o de 'j

petición de los. anlidpag :1.16-Zeso-
arpar ädroff • I''Yeke\ba,i-1,-;iii., • en

['Tría, no fieültiCt4044:dades por los. 	 FUENTE OBEIUNAzondeptos . e.w.44.EidQ.5 . z, que, en cuan- 	 Núm. 4.985Lo .A. gr.gsfejaCioe4.t ./.9,1e.,tseia 	.s...

, r 4 7' 1 	
I 	

Don Jorge Rodríguez Pérez,
1 	 Al-lp.deral, j e täbeli s 	 eJethricl calde PreSidente del Ayunta -

miento de es /4 vi lla. '

e 	 ql ,e l. „ fer c 	 . s
de f ete'8a1186cf?iltie.i)t L ' .4i .-' '

16 te eorf)Medidleige 0.s :-ten- 	 Hago saber: Que -el Ayunte.-Ni-PeR4.milirtaIbb ViciteilEte-,.ó. dkhk1 ,, 	 miento Pleno gß .mi Presidencia enV..spig/i5iidnge eittbertta -j4)rágación. fl e 	 sesión extraordtriArlia ' de ayer,
5eeeferektre 4S p er ice! s, yl e.ece.i ,.,.r1 - €1 	aprobó un expeileritte de 	 sLple.....n_tiebag5 tege_Me,-,.9.40?‘s'Olicitarbi w Aviento s. de creditils a diferentes par..

flP.' t8z co r: eir Ma-iie'lteliAi..11,) ,-,Is;,tis 	 •
l- 	

-4idas _del vigent,e Pesupuesto, Qr7
9- çlioell-e$.19t,tgi g, A 	 q 	 --egrla,ria de , ,Gastols x quedando ex-_--e - 	 u c.
i:. a 1-.;'e . Jc d' m 'e.' ' l'eleilti1:' -Con 	 {mestu . a:1 ptib .:.iea dicha . documento!,;(:1-.. :I??1-WE'llillei,ntiedingAaintibiipos 	 en . osta Secretaría rniinicipie t 'pararihiti554\tutt'uélvtinctl el-feüte t) ;.r.voggflOri 	 oir reclaniaiiones "por terminó de
UMOson.rittüdOEsge. 04.1 .-,u,ti.' ,, pd.) 	 'cilr ;.rice díaS, de aCtlerd0 con .1.& de-husitenionteji 'eyed 1,4 ,stiii;( . k; 4 l'e - 	 terminado en el númQrQ 3 ;1' . de l. 1.• 	 .-r (0 ,... i%ee-.- ..ircrí:1 ordinal. in

'-U 	 . _prvi - 	 .articulo. e64. de 1,u vigente i...7 d'e le. A täbie Ls 41f, mfeii,.. -, ;..- 	 -Rógü-We :.4'?.cai,-
Wv.111-ie 11.3,1,0/12:ihr„,, e_,̀,.•,1e.._rg, 0. .r„.\.7 i c 1 r. • . :. 1,-.0 . q9ç. .c' hace Público para ge:is goiN(3.1ire ,11TY- YI- Inerestyylftweir)(1 	 11(1.01 conocimiento. 	 . 	 ...eillirtfilPri; ifdl.Ai3,....4ies11.1i-frasíito.tal 	 Fiiefile Ofiejuna, 20 de diciembre
i-flkw--sullac.-A1......sle...1g,t,'es0sj la Par-. 	 He'l ..152.—El -Alvride. « Jorge Ro.,-
M

igigie,,„ietehie4q 1% — la '. drisitiei: -egacion ( e - a'éTe-i . :. ni 	 otal ,- 	 ' ,. • !.

I 

Ayuntamiento, en sesión plenaria,
del día 20 de noviembre últimcén
queda expuesta al públido en la
Secretaría de este Ayuntamiento;
por plazo de quince ,días para oir
reclamaciones.

Las p.azas y sueldos base con la 3
que se-relacionan a contrinuación
Sección Primera—Administnativoe

Grupo A. - .Cuerpo Nacional.--
Una de Secretario. Interventor, do-
tación 20:000 pesetas anuales.

Grupo B. Técnico administrativo* -
con título elementaLy..--_-71Ina—f1e ofi7 .
cial, .con 7.50 0 . pesetas anuales.

Grupa C. Escala Auxiliar Admi-
nistrativa..—Tres Auxiliares u: 7.00e
pesetas anuales..

Sección Segunda....—.Servicios
Auxiliares

Grupo único.—Asimi:adas a Su-
bailemos.

Subgrupa 1 1"—Policía munitipal.
—Un cabo con- 6.125 pe-setas anun
es; Cuatro Guardias con- 5..000 pe-

setas cada uno, -anuales.
Sitbgrupo 2.°—Servicio- de Re-

caudación.—Un Vigilante del Res-
guardo, co .4 5.000 peselas anuales..

Sección tercera.—Subalternos
Grupo único

Subgrupa 12—De Oficinas.—Un
Alguacil portero, con 5.000 pesetas
anuales.

Subgrupo 2."—Salubridad , e hi-
giene.—Un Barrendero, con ,5,000
pesetas anuales; Un Sepulturero,
Pon 5.000 pesetas, anuales.

Dado en estaS Casas Cansist lo-
viales, de Villaviciosa de Córdoba,
a 23 dle,s del -mes de diciembre. de
I952.—P. Cantero.

PRIEGO DE CORDOBA
Núm. 4.961

•Don M -anuel Mendoza Carrefio, Al-

- ealde-Presidente del Excmo. Ayun
tan-denlo-de CSid ci4dad de Pricgo .
de Córdoba.'

saber; Que ilorobazios nro-
visinnalmente o or -!j Comisié)n Moni,
cioal de mi Presicienci en 52.16nee...
lebrada . el dii 18 del -aCtil'al . 	 P

tirones pera 1C: eXCCIÓtl en el pr.ixi
mo ejercicio 1953 de los arbitrios co-
rr¿.spondientes, se acord('. 	 .
los al público- >en•,
mIción," durante qúnn
que los interesa)S 	 e--

contra losmiSrnos,

, Núm. '4.986
Don JOrge Rodríguez Pérez, Alcal-

de Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que en la sesión

extraordinania celebrada, por el
Ayuntamiento Pleno. de ini Presi-
dencia el día 19 del actual, ha sido
aprobada el Presupuesto ordinario
de ingresos y gastos para el pró-
ximo ejercicio de 1953, quedando
Cxpesesto al público dicho docu-
mento en esta Secretalría municipal
por término de guinde días, ia. fth de
que si In creen necesario puedan
formularse contra el mismo cuan..
tas reclamaciones se estimen per-
tinentes, según preceptúa el ar-
tícto 656 de la Ley' de Régimen
Local. 	 •

Lo que se publica para gener,!
cao:miento. 	 . -n/D 

Fuente Obejuna, 20 de .didierr‘
be de 1952.—E1 Alcalde, Jorge
Rodríguez.

1LUQUIE
Núm. 4.987

de la operación. especial de Teso-
rería del Decreto del 12, y parcial
del anticipo transitoria.

Lo que se hace público - an este
periódico oficiel para conocimiento
y cumplimiento de lo ordenado
por parte de las Corporaciones y
funcionarkios interesadas... .

Córdoba, a 29 de diciembre de
1952.—El Gobernador Civil inte-
rino, Aurelio Villalón Coello.

,•_,Yythligarrilentos
EL CARPIO
Núm. 4.984

Formuladas y rendidas las cuen-.
tas miiiiicipalys de esta. villa, 'co-yrespondien.tes al ejercicio de . 1951'

Y 14as de la Administración del ; Pa-
trimonio, se hace público, a los

. P•ecto3 del -número/ 2 del artículo-
-773 die la Ley de Régimen Local,
que se haya de Manifiesto, en esta
Secretaria municipal el expediente
tnrarnitado al efedto con toldos los
j ustifi.ca.n :tes y " el dictamen de la.
Cona'isión de. Hacienda, .cuya expo-
SiciÓn será poi' Cillij1Ce días y - du-
rante éste plazo • y ocho días más
podrán formularse por escritol los
reparos y observaciones a que haya

El Carpio, a 22 de diciembre' (I-.
1,952.—Firma . ilegible.

I•

;igiAielem7

E! Alcalde Presi.lente del Ayunta-
miento de esto, villa, hace saber:
Que habiendo sido aprobado por

el Ayuntarnie.ntol el presupuesto
mtmicipal ordinario para el próxi-
mo ejercicio 1953, -queda expuesto
ai público en la Secretaría mu-
nicpal, par tórmina de quince días
Wbi:e s -a fin de que pueda ser
Minado •por cuantes le deseen.

Durante dicho plazo- podrán pre-
sentarse en este Ayuntamiento para
ante la. Delegacióini de Hacienda, •
por los habitantes de este término
municipal y demás en4dade,s enu-
meradas en, el. artículo 656 de, .14
Ley de Régimen Local, articulada
por Decreto de 16 de diciembre '13
1 .950, las reclamaciones que crean
c,onvenienle por los niotivos ex-
presados en el artículo . 651 del
cilado Cuerpo legal.

En Luque. a 24 de dicieMbre de
1952.---E1 Alcalde, Firma Veg-;iblP.

VILLAVICIOSA
Núm. 4.289

'Alu.:1cFe Privsiclentr del Aybinta
inirnto• (1c- Villavicifisn . de Córdo-
ba, por medie de 1 .presijnte. ha-

: co s:11-)01-.
.Que 	 apr(ilmfl) 	 •

tr'arición dc iiincijInario-.,; -de .este

15.3' ;7*
-

JUEVES 1 'DE ENERO DE. 1953y
Número Alliti •:_'ie_

VT
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BOLETIN OFICIAL
2

diez dies y pór hallarse incurso en e
articulo-835, números 1.° y 3.° de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal, será
declarado rebelde.

Al mismo tiempo se ruega a la po-
lieia judicial, la busca y captura de
dicho procesado que de ser habido
será ingresado en prisión, dándome
cuenta telegráficamente.

Dado en Cabra, a 9 de diciembre
de 1952,-Firma ilegible. - El Secre-
tario, Firma ilegible.

. SEVILLA
talúm, 4.817

luan Muñoz Jiménez, de 24 añOS
de edad, soltero, hijo de Gregorio y .0.
Maria, natural y vecino de Montoro,
(Córdoba), de profesión albañil,
comparecerá arde el Sr. Juez, del Re-
gimiento de Infanteria Soria número
9, Capitán Don Andrés Rotllän Pa-
Ióna, en el término de quince dfas,
contados a partir de la publicación
de esta requisitoria, en el BOLET!N
OFICIAL de la Provincia de Córdo-
ba, a fin de serle notificado el auto
de procesamiento dictado en su con-
tra en la Causa núm. 34742, por los f
supuestos delitos de deserción y
fraude; significándole, que caso de
no comparecer ni ser habido en al
plazo señalado, será declarado re-
belde.

3e ruega a todas las Autoridades,
tanto civiles como militaree, que ca-
so de ser habido, sea detenido y t
puesto a disposición de este Juzga- !

do.
Dado en Sevilla, a 11 de diciembre

de 1952, - Andrés Radián Patóns.
SABADELL

Núm. 4.780
En virtud de lo acordado en suma-

rio 341 de 1952 sobre estafa de teji-
dos estambre por valor de 21.840 pe-
setas, a la razón social •Tamburini
Hijos de esta ciudad, por alet0i0 del
presente se llama al inculpado Sal-
vador Alonso Lazar° Domirguez,
que regentaba la sastreria 'La Mo-
denla., sita en la calle Cabriiana, nit• .
mero 6, de Lucena (Córdoba) y que
al parecer se ha traslado ú:timamente
a Madrid, no constando el domicilio,
a fin de que dentro del término de '
diez citas comparezca ante el Juzga-
do de Instrucción de Sabadell, para
ser oido en la indicada causa.

Sabadell, 4 de diciembre de 1952.
--Firma ilegible.

CHINCHON
Núm. 4.804

Francisca Rojas Jurado, de 23
anos de edad, hija de Rafael y Maria,
casada, SUS labores, natural de Pe-
dro Abad (Córdoba), domiciliada
últimamente en dicha población, ca-
lle Moya, número 18; y cuyo pararle w
ro se desconoce, comparecerá en
término de diez días ante el juzgado
de Inatrucgión de Chinchón, para ser
reducido a prisión, en causa por

n 	
hur-

,to Instruida por dicho lunado con
el número 49 de 1950 bajo apercibi- 1 .

miento de que si no comparece sed
declarada rebelde.

Chinchón, 9 de diciembre de 1952.
-El juez de Instrucción, Firma He.
gible.-EI Secretario, Firma ilegible.

JUZGADO 5
••••n•••n••••n••••nnn•••n••••

disposición de este Juzgado y comu-
nicándolo seguidament e para legali-

zar su situación.
Dado en Fuente Obejuna, 8 6 de

diciembre de t932. - El juez de ins-
trucción, F. Javier Lara -El Secre •

tario, P. H. Juan Pedro Ortiz.

ADULAR DE LA FRON FERA

Núm. 4.819
El Juez de Instrucción del Partido de

Aguilar de la Frontera.
En virtud del presente, ruego y en-

cargo a todas las autoridades y agen-
tes de la Policia ludicial, procedan a
la busca y rescate de la caballeria
que después se reseñará propiedad
de la vecina de esta ciudad loseta
Coseno López que le fui sustraida
de la finca el Tiritar, de este término,
el día tres de los corrientes, la que
en caso de ser habida será puesta a

> disposición de este juzgado junta-
mente con sus poseedores ilegitimos

pues así lo tengo acordado en el su-
mario que con el número 242 del co-
rriente año instruyo por hurto.

Dado e:1 Aguilar de la Frontera, a
9 de diciembre de 1952.- Pedro Es-
bano.-El Secretario, Manuel Pueda.

Resena
Mulo, capa torda mosqueada, 25

años, alzada, 1'50 metros cicatriz en
los encuentros, y lunares en el dorso,

HI2-rro La Mundial letra V, N. 6, en

paletilla izquierda.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 4.796
Esteban Godoy Riballo, vecino de

Cabeza del Buey, en ignorado para-
dero, y sin constar otras circunstan-
cias personales, procesado en suma-

rio número 152 de 1952 por hurto,
del Juzgado de instrucción de Fuente
Obejuaa, comparecerá ante el mis-
mo en el plazo de diez' días para
constituirse en prisión, apercibido de
que si no lo verifica será declarado
rebelde.

Al propio tiem po intereso de las

autoridades procedan a la busca y
rescate del digo y captura del mismo
y caso de ser habido sea puesto a

pertinentes, siendo aquéllos los que
a continuación se detallan:

Alcantarillado, Desagüe, Casinos
y Circulos de Recreo, Rentas del
Patrimonio Municipal, Vigilancia de
Panteones, Solares sin edificar.

Ocupació n del suelo y subsuelo con
elementos de electricidad; Inspección
de Colleras de Vapor, motores,
transformadores, etc.; Vigilancia de
Establecimientos y expecteculoa;
Aguas de uso doméstico, Industrial

y del marqués, Interses :de :censos

y aprovechamiento de aguas destina-

das el Regadío,

Lo que se hace público por medio
del presente, para conocimiento de
los interesados.

Priego de Córdoba, a 19 de di-
ciembre de 1952.- Manuel Mendoza.

ERïItIO DE trilíting HE tA RIQUEZL RON
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

NUMERO 4.999

Resumen calificativo y clasificativo cle superficies del término municipal

de 
PUENTE GENIL. como resultado de la Revisión del Catastro aprobado

por la Jefatura Provincial del 3ervicio.
ai•nn•anaina'4"."› 3UPERrICIE5

1

Pasas CentiáreasClastCULTIVOS Hectáreas
•

nnn••••••••••••
blúrn. 4.820

Antonio rones Rios, vecino que
fue de Puente Genil, en calle La Paz,

28, y últimamente vecino de Barce-
lona. en calle José Antonio P.irno de
Rivera, comparecer á ante este Juz-

gado, sito en esta Ciudad, en Paseo
de Agustín Arando, ra.° 1, para cons-
tituirse en prisión poi 13 causa 41 de
1946 rollo 534 por quebrantamiento
de condena, apercibiéndole que de
no comparecer será declarad o rabel.

de.
Asimismo ruego y encargo a todas

la autorialadea y egentes de la Poli-
eia judicial, procedan a la busca y
prisión del referido procesado, el
que caso de ser habido será ingresa-
do en el Arreato o Prisión corres-
pondiente a disposición de la libra,
Audiencia Provincial de Córdoba,
comunicándolo telegráficamente a

este Juzgado para legalizar su situa-

ción.
Dado en Aguilar de la Frontera.

a 9 de diciembre de 1952.- Pedro
E5cribano.-5 Secretario, Manuel

Pueda.
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lardin 	
Huerta frutales riego 	 ......
Huerta frutales riego pie. 	
Huerta frutales riego pie 	
Huerta frutales riego noria.
Huerta frutales riego noria.
Huerta frutales riego Pode .
Huerta riego pié. 	
Huerta riego pie 	
Huerta riego pie.... 	
Huerta riego noria.. 	
Huerta riego noria 	
Huerta riego morid 	
Cafiaveral . 	
Frutales de secano 	
Cereal en riego 	
Era 	
Cereal 	
Cereal ..
Cereal .. 	 	 	
Cereal 	
Cereal Olivar 	
Cereal Olivar 	
Olivar 	
Olivar 	
O ivar 	
Olivar 	
Olivar 	
Olivar 	
Viña 	
Viña 	
Viña 	
Viña 	
Almendral 	
Eucalipto' 	
Soto 	
Alameda 	
Acebuche' 	
Encinar 	
Pinar. 	
Monte bajo 	
Pastizal 	
Improductivo 	
Vino de Comunicación etc

75

CABRA

	13 	 Núm. 4.794

	

29 	
Antonio topera Castro, de 17 años,4

soltero, hijo de Carmen Lopera Cas-
tro, natural y vecino que fui de esta

	

42 	 Ciudad, y hoy de Barcelona, en
178 	

14a-

-- 	 322 	
yor, 17, barraca, Somorrostro, oficio

_ 433 
bracero, sin instrucción y con ante-
cedentes penales, como procesado
en la causa 42 de 1951, sobre hurto,
de este juzgado, rollo 1.044 de la Au-

Contra este acuerdo pueden recurrir en alzada los interesados ante el diencia de Córdoba, comparecerá

lltmo. 
Sr. Director de Propiedades y Contribución Territorial, dentro del ante este juzgado o dicha Audiencia•

plazo de quince días hábiles., a contar desde el siguiente ald e su publica- constituirse en prisión decretada

40
1
7

10
63
32
65

TOTAL 	  16.698

ción eit

	

	

a
el 30 LETIN OFICIAL de la provincia.

Córdoba, 23 de diciembre de 1952.- El Ingeniero jefe Provincial, Anto- en tres del corriente mes, apercibidoque de no verificarlo en el plazo de
nio G. Pedroza, 
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